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JUNTA ORDINÀRIA DE LA FACULTAT DE GEOGRAFIA I HISTÒRIA 

 

Data: 25 de maig de 2016 

Lloc: Sala de Juntes 

Hora de la reunió: 13:00 en segona convocatòria 

 

Assistents: relació a l'Annex 1. Excusen la seua assistència Encarna García Monerris, Elena 
Grau Almero, Mª Luz Mandingorra Llavata, Anaclet Pons Pons, Cristina Vidal Lorenzo, Marta 
García Carrión, María Nieves Julia Gómez Manzano, Elisa Palacios Sánchez, Manuel Tamarit 
Marí, Joaquín V. Lacasta Calvo.  

1. Aprovació, si escau, de l’acta anterior ordinària de 8 d’abril de 2016.  

 S’aprova per assentiment. 

2. Informe de la Degana. 

 La Degana va informar de la finalització de les obres de climatització del Centre, que 
seran lliurades abans de la realització dels exàmens.  

 Així mateix, va expressar la seua felicitació al CEFIRE, als directors i demés 
responsables (juntament amb l’Equip Deganal, i molt especialment al Vicedegà de Cultura) 
per la celebració del curs de formació “Una perspectiva didàctica de l’Holocaust des dels 
Valors Humans”, i per l’exposició La Xoà per bales. En eixe sentit la Degana va donar lectura 
a la carta d’agraïment del Director del CEFIRE, Manuel Antón, que figura com a Annex 2. 

 En la mateixa línia informà de la creació de la Comissió de Cultura de la Facultat, per 
iniciativa del Vicedegà de Cultura, amb la finalitat de coordinar les activitats culturals del 
Centre. La Comissió està integrada pels professors i professores (pendent encara de 
nomenament de representant d’estudiants, i de les àrees d’Història de l’Art i Ciències i 
Tècniques Historiogràfiques): Ana Camarasa, Consuelo Mata, José María Cruselles, Manuel 
Albaladejo, Daniel Muñoz, Ferran Archilés. 

 Seguidament informà que en la última reunió de la Mesa de Campus el Degà de la 
Facultat de Filosofia i Ciències de l’Educació va recomanar que, per al curs vinent, el dia de 
festa pròpia puga fixar-se en la mateixa data per a tots els campus, donada la situació de 
molts professors que, pertanyent a departaments radicats a un campus, tenen part de la 
seua docència a titulacions impartides a altres campus. 
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 A petició del Vicerectorat de Professorat, la Facultat, prèvia aprovació per les CATs 
de les diferents titulacions, ha presentat un projecte d’innovació educativa sobre el valor 
educatiu i didàctic del patrimoni. La Degana va cedir la paraula al Vicedegà de Qualitat, 
Antonio Ledo, que va explicar els detalls del projecte, com ara el disseny de rutes de 
patrimoni artístic, històric, civil, defensiu, religiós i paisatgístic, organitzades i coordinades 
per la Comissió de Cultura, que puguen combinar diverses àrees de coneixement. En eixe 
punt va demanar la paraula el Director del Departament d’Història de l’Art per a manifestar 
la seua preocupació per què les dates de dites activitats es fixen sense afectar les classes, a 
la qual cosa va respondre la Degana recordant que aquestes activitats, com a activitats 
complementàries, han de desenvolupar-se en les dates fixades al efecte. 

 El Vicedegà de Qualitat va reprendre la paraula per a explicar que, en la darrera 
reunió de la Comissió de Professorat es va informar de la impossibilitat d’aplicar els criteris 
de reducció de càrrega docent de cara al curs vinent als professors que han dirigit tesis 
doctorals la defensa de les quals s’ha produït aquest curs: a causa de l’elevat nombre de 
tesis llegides (per la urgència del canvi de reglamentació), l’aplicació dels criteris de forma 
estricta obligaria a un volum de contractació de professorat impossible d’assumir per la 
Universitat. Per tant, s’ha decidit esgraonar dita reducció al llarg de diversos cursos.  

 La Degana va recordar els presents que, a causa del procés de reestructuració 
administrativa de la Universitat, un nombre important de treballadors i treballadores 
d’aquesta Facultat l’han abandonada, en alguns casos després de molts anys de serveis, per 
a incorporar-se a un nou destí. Per això la Degana volgué agrair personalment els seus anys 
de dedicació a la Facultat a: Luisa Goicoechea, Vicente Cervera, María Berrocal (Secretaria), 
Concha Francés, Mayte Chacón (Prehistòria i Arqueologia), Felipe Payá (Història de 
l’Antiguitat i de la Cultura Escrita), José Ribera (Història Moderna), Alicia Llopes (Història 
Contemporània), Agustín Puchal (Geografía). 

 Així mateix la Degana va donar la benvinguda a les persones que, per les mateixes 
raons, s’han incorporat al Centre: Carolina Melchor, María Jesús Vila (Secretaria), Amparo 
Aliaga (Prehistòria, Arqueologia i Història Antiga), Jaime Salas (Història Moderna i 
Contemporània), Susana Tomás (Geografia), Francisco Atienza, Juan José Lara, Begoña 
Ferri i Amparo Valero (Consergeria, auxiliars de serveis). 

 Finalment, la Degana recorda que, per eixes raons de reestructuració, han canviat el 
seu lloc de treball, però dins de la Facultat: Mercedes Montes, Raquel Pallás, María Dolores 
Rubio i Javier Sáez. 

 I, per a concloure aquest punt del dia, la Degana va informar del molt satisfactori 
resultat del procés de reacreditació del Grau de Geografia i Medi Ambient, que va obtenir 
les més altes qualificacions (amb predomini de mencions A i A +), la qual cosa fa de dit Grau 
el millor valorat del sistema universitari espanyol. Per això la Degana va transmetre la seua 
felicitació a la Presidenta de la CAT del Grau de Geografia i Medi Ambient, María Dolores 
Pitarch Garrido, a la Coordinadora del Títol, Ana Camarasa Belmonte, i al Director del 
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Departament de Geografia, Rafael Viruela Martínez. Els assistents es van unir a dita 
felicitació amb un espontani aplaudiment. 

 En un altre ordre de coses, la Degana va expressar la seua satisfacció per la 
celebració dels actes de graduació dels Graus d’Història de l’Art i d’Història 

3. Proposta i aprovació, si escau, del verifica i conveni del Programa de Doctorat en Disseny. 

 Després que la Degana recordés als presents les circumstàncies i institucions que 
concorren en dit títol, al qual participen diverses àrees d’aquesta Facultat, es va aprovar per 
assentiment el document de verificació i el conveni corresponent (Annex 3).  

 

4. Proposta i aprovació, si escau, de la sol·licitud d’ajudes d’equipament per a laboratoris 
docents 2016.  
 Amb ajuda del document que s’adjunta a la present acta (Annex 4), la Vicedegana 
d’Economia va detallar les peticions dels Departaments i va explicar com, gràcies a 
aportacions del Departament de Geografia i del Institut Interuniversitari de 
Desenvolupament Local (per a cobrir part de les peticions de dit Departament) i de diverses 
partides del fons de suport a la docència, es podrà donar satisfacció a totes les peticions del 
Centre. A més a més, també amb càrrec al fons de suport a la docència, s’ha plantejat la 
compra d’un projector  

 

5. Proposta i aprovació, si escau, de la comissió de selecció de la plaça 1155 de professor 
contractat doctor de l’àrea de Geografia Humana. 

 La proposta (Annex 5) va ser aprovada per unanimitat 

  

6. Assumptes de tràmit. 

 No n’hi ha. 

 

7. Torn obert de paraula. 

 El Professor Enric Guinot va demanar la paraula per a explicar la recent petició que, 
seguint instruccions de Gerència, li ha estat formulada de justificar certes despeses 
d’investigació, corresponents a reprografia de documents del Archivo Histórico Nacional, 
per tal de poder carregar les factures respectives al corresponent projecte d’investigació; el 
Prof. Guinot confessà la seua sorpresa per haver de justificar com a despeses amb finalitat 
investigadora aquelles que, per la seua naturalesa, no podien tindre una altra justificació. Va 
prendre la paraula la representant del PAS Consuelo Mares per a explicar que només es 
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tracta de fer constar dita finalitat amb una frase molt breu, el Prof. Guinot, no obstant això, 
va insistir que no era tant pel treball en si com per la naturalesa de la petició. La Degana va 
coincidir en ressaltar la prolixitat que resulta de les obligacions de justificar, amb una 
memòria, totes les despeses d’investigació, la qual cosa complica el treball diari. 

 A continuació va prendre la paraula el representat d’estudiants Néstor Beltrán 
Manjón per a manifestar la queixa generalitzada entre l’alumnat de la Facultat per la 
excessiva calor de la Sala de Lectura, i, en un sentit paregut, va demanar que poguera 
romandre obert algun espai de la Facultat apte per a l’estudi durant els caps de setmana de 
cara a la preparació dels exàmens. A la primera qüestió la Degana va respondre que dita 
calor era conseqüència de la manipulació per part dels usuaris de la Sala dels controls de 
l’aire condicionat (que estan ubicats a l’abast de tothom), i de la consegüent dificultat per a 
mantenir una temperatura adequada, ja que una vegada es puja el control de la 
temperatura, els ventiladors continuen en funcionament, però distribueixen aire calent; i, a 
la segona qüestió, va recordar la impossibilitat d’assumir la despesa que suposa mantenir 
oberta la Facultat (o qualsevol dels seus espais) en cap de setmana, i va recordar les 
biblioteques obertes al Campus durant el cap de setmana. 

 

       Vist-i-plau 

El Secretari      La Degana 

        

 

 

Juan Francisco Pardo Molero    Ester Alba Pagán 
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ANNEX 1 

JUNTA EXTRAORDINÀRIA DE LA FACULTAT DE GEOGRAFIA I HISTÒRIA 

25 de maig de 2016 

LLISTA D'ASSISTENTS 

PROFESSORAT AMB VINCULACIÓ PERMANENT 

Ana Mª Camarasa Belmonte 

Jorge Antonio Catalá Sanz 

Yolanda Gil Saura 

Mercedes Gómez-Ferrer Lozano 

Enric Guinot Rodríguez 

Felipe Jerez Moliner 

José Luis Jiménez Salvador 

Antonio Carlos Ledo Caballero 

Juan Francisco Pardo Molero 

María Dolores Pitarch Garrido 

Miguel Requena Jiménez 

Amadeo Serra Desfilis 

Nuria Tabanera García 

Valentín Villaverde Bonilla 

PROFESSORAT SENSE VINCULACIÓ PERMANENT 

Emilio Iranzo García 

Josep Vicó Crespo 

PAS 

Consuelo Mares García 

Elisa Palacios Sánchez 

Josep Vicó Crespo 

Joaquín V. Lacasta Calvo (Administrador) 

ESTUDIANTS 
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Néstor Beltrán Manjón 

Olga Calvo Martín 
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ANNEX 2 

CARTA DEL DIRECTOR DEL CEFIRE DE VALÈNCIA A PROPÒSIT DE LA CELEBRACIÓ DEL 
CURS “UNA PERSPECTIVA DIDÀCTICA DE L’HOLOCAUST DES DELS VALORS HUMANS” I DE 

L’EXPOSICIÓ LA XOÀ PER BALES 
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ANNEX 3 

CONVENI DEL PROGRAMA DE DOCTORAT EN DISSENY 

 

  



 

 

 

CONVENIO ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA Y EL INSTITUTO SUPERIOR 

DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA-ESCOLA 

D’ART I SUPERIOR DE DISSENY DE VALÈNCIA, PARA EL DESARROLLO EN 

COLABORACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN DISEÑO POR LA 

UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 

En Valencia, a …………..de ………..de 2016 

 

REUNIDOS 

De una parte, Esteban Morcillo Sánchez, en su condición de Rector Magnífico de la 

Universitat de València-Estudi General, con domicilio social en València, calle La Nau, 2 y 

en nombre y representación de la misma, en ejercicio de las competencias que a tal efecto 

le reconoce la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los Estatutos 

de esta Universidad, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Consell de la 

Generalitat (DOCV 03.08.2004) 

De otra parte, Vicent Marzà i Ibáñez, Conseller de Educación, Investigación, Cultura y 

Deporte, en calidad de presidente del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la 

Comunitat Valenciana (en adelante, ISEACV) del que depende la Escola d’Art i Superior de 

Disseny de València; actuando según las funciones establecidas en el artículo 6, apartados 

1 y 2.c, de la Ley 8/2007, de 2 de marzo, de la Generalitat, de Ordenación de Centros 

Superiores de Enseñanzas Artísticas y de la creación del Instituto Superior de Enseñanzas 

Artísticas de la Comunitat Valenciana (DOCV n.º 5466, de 08.03.2007) y el artículo 48, 

apartado 2.b, de los Estatutos del ISEACV, aprobados mediante Decreto 82/2009, de 12 de 

junio, del Consell, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Superior de 

Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana (DOCV n.º 6037, de 17.06.2009), 

MANIFIESTAN 

I 

La Constitución Española de 1978 consagró en su artículo 27.10 la autonomía de las 

Universidades y garantizó, con esta, las libertades de cátedra, de estudio y de 

investigación, así como la autonomía de gestión y administración de sus propios recursos.  

II 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades define en el artículo 2 las 

dimensiones de la autonomía universitaria, incluyendo la expedición de los títulos de 

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y de sus diplomas y títulos propios.  



 

 

 

Asimismo, en su artículo 30 bis, establece que las Universidades, para el mejor 

cumplimiento de sus funciones al servicio de la sociedad, podrán cooperar entre ellas, con 

Organismos Públicos de Investigación, con empresas y con otros agentes del Sistema 

Español de Ciencia, Tecnología e Innovación o pertenecientes a otros países , mediante la 

creación de alianzas estratégicas que permitan desarrollar conjuntamente enseñanzas 

conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el 

territorio nacional o programas y proyectos de excelencia internacional.  

III 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece, en su artículo 58.5, que las 

Administraciones educativas fomentarán convenios con las universidades para la 

organización de estudios de doctorado propios de las enseñanzas artísticas, entre las que 

se encuentran los estudios superiores de Diseño. 

IV 

El Real Decreto 99/2001, de 28 enero por el que se regulan las enseñanzas oficiales de 

Doctorado, establece que las estrategias institucionales en I+D+i de las Universidades 

deben tener al doctorado en el centro de sus actuaciones, permitiendo una amplia 

flexibilidad y autonomía, pero a la vez alcanzando altas cotas de calidad, 

internacionalización, innovación, reconocimiento y movilidad. Asimismo, el artículo 8 

establece que los programas de doctorado pueden llevarse a cabo de forma conjunta entre 

varias universidades y contar con la colaboración, expresada mediante un convenio, de 

otros organismos, centros, instituciones y entidades con actividades de I+D+i, públicos o 

privados, nacionales o extranjeros.  

V 

Por su parte, el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre por el que se establece la 

ordenación de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, señala que los estudios de doctorado en las enseñanzas artísticas superiores 

deberán organizarse mediante convenio con las universidades, indicando que estos 

convenios deberán incluir los criterios de admisión y las condiciones para la realización y 

elaboración de la tesis doctoral y su adecuación a las particularidades de estas enseñanzas. 

VI 

El convenio marco de colaboración suscrito entre las partes en septiembre de 2012 

establece el marco general de colaboración a fin de impulsar y coordinar la puesta en 

marcha de actividades docentes e investigadoras de interés común, entre ellas el diseño. 

 



 

 

 

Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal para 

contratar y obligarse en los términos del presente documento y, tras valorar la 

oportunidad y conveniencia de formalizar el correspondiente convenio, acuerdan las 

siguientes:  

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El objeto del presente convenio es instrumentar la colaboración en la organización y 

desarrollo por parte de la Universitat de València y el ISEACV-Escola d’Art i Superior de 

Disseny de València del Programa de Doctorado en Diseño. 

SEGUNDA. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El ámbito de aplicación, referido a la delimitación, obtención y expedición de dichos 

títulos, será el de la Universitat de València. 

TERCERA. CONDICIONES GENERALES 

El Programa de Doctorado en Diseño se ajusta a la legislación vigente y respeta las 

obligaciones que dimanan de los acuerdos suscritos hasta el momento por cada una de 

ellas 

Las modificaciones que se realicen en el programa de doctorado se harán de común 

acuerdo entre ambas entidades, ateniéndose a la normativa vigente en cada momento. 

CUARTA. ORGANIZACIÓN DE LA FORMACIÓN DOCTORAL 

Todos los aspectos organizativos de formación investigadora a los que hace referencia el 

artículo 4 del Real Decreto 99/2011 serán recogidos en la memoria de verificación del 

programa. Asimismo, tal y como exige el artículo 13 del citado real decreto, el doctorado 

incluirá la elaboración y presentación de la correspondiente tesis doctoral, consistente en 

un trabajo original de investigación. 

QUINTA. ADMISIÓN, MATRÍCULA, CUSTODIA DE EXPEDIENTES Y EXPEDICIÓN DE 

TÍTULOS 

1. Los/as estudiantes interesados/as en cursar el programa de doctorado podrán 

preinscribirse en la Universitat de València según la normativa vigente. 

2. Serán de aplicación los criterios de admisión y de selección de estudiantes que 

consten en la memoria de verificación del título. 

3. La apertura, custodia y gestión de cada uno de los expedientes universitarios de 

los/as estudiantes que se matriculen en los estudios objeto de este convenio, se 



 

 

 

realizará en la Universitat de València, donde formalizará su matrícula y 

tramitarán los expedientes de acuerdo con la normativa interna. 

4. La Universitat de València asumirá la responsabilidad de la expedición y registro 

del título objeto de este convenio. 

SEXTA. COORDINACIÓN 

El Departamento de Historia del Arte de la Universitat de València es el órgano 

responsable del programa de Doctorado.  

El programa de doctorado contará con un/a coordinador/a designado/a por acuerdo 

entre el rector de la Universitat de València y el presidente del ISEACV. El/a coordinador/a 

será un/a investigador/a relevante y estará avalado por la dirección previa de al menos 

dos tesis doctorales y la justificación de al menos dos periodos de actividad investigadora 

reconocidos de acuerdo con las previsiones del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, 

de retribuciones del profesorado universitario.  

La Comisión Académica Mixta, designada por la Universitat de València, es el órgano 

responsable de organizar, diseñar y coordinar el Programa de Doctorado en Diseño, así 

como de sus actividades de formación e investigación.   

Integrada por diez doctores representantes de la Universitat de València y la Escola d’Art i 

Superior de Disseny de València que participe en el programa, de forma paritaria, 

incluyendo entre ellos el/la representante de cada entidad en la comisión de seguimiento.  

La Comisión Académica Mixta tiene entre sus funciones  la de aprobar los criterios de 

admisión conjuntos, informar y proponer la admisión del alumnado, establecer el plan 

formativo, asignar tuto/a y director/a a cada estudiante, evaluar su documento de 

actividades y Plan de Investigación, y todas aquellas otras establecidas por normativa.  

SÉPTIMA. COMISIONES DE SEGUIMIENTO, CONTROL E INTERPRETACIÓN DEL 

CONVENIO 

Con el fin de asegurar un adecuado control y seguimiento del objeto, actuaciones, 

contenido y ejecución del presente convenio, se establece una comisión de control, 

interpretación y coordinación de las obligaciones y derechos derivados de la suscripción 

del mismo. Dicha comisión está constituida por el director/a del programa de doctorado 

de Diseño de la Universitat de València; y por el/a coordinador/a del Programa de 

Doctorado en Diseño en la Escola d’Art i Superior de Disseny de València (Anexo II), y 

conocerá de las cuestiones relativas al desarrollo del mismo, evaluando su aplicación, 

garantizando su calidad y promoviendo las líneas de política común así como aquellas 

actuaciones de coordinación que se consideren necesarias. 

OCTAVA. DERECHOS DE LOS/AS ESTUDIANTES 



 

 

 

Los/as estudiantes matriculados/as en este programa de doctorado podrán acceder a los 

servicios de cada una de las entidades participantes. Se establecerán para ello las medidas 

que sean necesarias, sin que en ningún caso implique costes adicionales para el/la 

estudiante, entre las que se encuentra la expedición de una tarjeta o carné que le 

identifique como estudiante y conlleve los mismos derechos y obligaciones en cada una de 

las entidades firmantes. 

NOVENA. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 

Las partes firmantes se comprometen a desarrollar los mecanismos de coordinación 

necesarios para asegurar la implantación del sistema de garantía de calidad del programa. 

Será de aplicación el Sistema de Garantía de la Calidad de la Universitat de València que 

facilitará a la Escola d’Art i Superior de Disseny de València  los documentos necesarios 

para cumplimentar los protocolos de evaluación de la calidad que correspondan. La Escola 

d’Art i Superior de Disseny de València se compromete, a través de su unidad competente, 

a recoger la información necesaria y enviarla a la Universitat de València. 

DÉCIMA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

La colaboración que se establece en este convenio lleva consigo la transmisión de datos de 

carácter personal registrados en soporte físico, así como su posterior tratamiento, por lo 

que las partes firmantes del presente convenio se comprometen al cumplimiento de las 

legislación en vigor en materia de protección de datos y la adopción de las medidas 

necesarias en cada caso, para que dicha protección sea real y efectiva. 

DECIMOPRIMERA. VIGENCIA 

El presente convenio entrará en vigor en la fecha de su firma, extendiéndose su vigencia 

durante seis cursos académicos y prorrogándose de forma expresa por períodos iguales 

siempre que no exista denuncia escrita del convenio por ninguna de las partes.  

DECIMOSEGUNDA. CAUSAS DE RESOLUCIÓN 

Este convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas: 

 El mutuo acuerdo de las partes signatarias. 

 La expiración del plazo de duración inicial o la prórroga. 

 La decisión de una de las partes signatarias del presente convenio previa denuncia 

expresa y por escrito a la otra parte con una antelación mínima de tres meses. 

En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones ya 

iniciadas en el momento de notificación de la denuncia, durante el periodo de tiempo 

especificado en la cláusula decimoprimera del presente convenio. 



 

 

 

DECIMOTERCERA. FINALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS EN CASO DE EXTINCIÓN DEL 

CONVENIO 

En caso de que el convenio quedase extinguido, se ha de asegurar a los/as estudiantes que 

se hallen cursando los estudios del programa de doctorado la posibilidad de finalizarlos. 

DECIMOCUARTA. RÉGIMEN JURÍDICO  

El presente convenio de colaboración tiene carácter administrativo y se regirá por lo 

establecido en las cláusulas del mismo o, en su defecto, por lo establecido por la normativa 

general. 

La resolución de controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y 

ejecución del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes, a 

través de la Comisión de control, interpretación y coordinación prevista en la cláusula 

séptima. 

Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

DECIMOQUINTA. COLABORACIÓN 

La Universitat de València y la Escola d’Art i Superior de Disseny de València actuarán y se 

relacionarán en todo momento de acuerdo con los principios de buena fe y de confianza 

legítima. 

Asimismo se comprometen a hacer mención expresa de su colaboración en la realización 

del programa de doctorado, así como en todas aquellas actividades llevadas a cabo con 

relación al mismo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

La eficacia del presente convenio queda supeditada a que la Conselleria competente 

autorice, de acuerdo con la normativa legal, la implantación de estos estudios. 

 

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento, en el 

lugar y fecha abajo indicados, 

 

Por la Universitat de València     Por el ISEACV 



 

 

 

El Rector        El Presidente 

 

 

Esteban Morcillo Sánchez      Vicent Marzà i Ibáñez 



 

 

 

ANEXO I. RELACIÓN DE MATERIAS Y ACTIVIDADES FORMATIVAS 

El programa de doctorado exige el seguimiento de un total de 240 horas en actividades 

formativas. Ofrece, no obstante una alta flexibilidad en la elección de la formación que 

permita completar esas 240 horas de actividades formativas: 60 transversales y 180 

específicas.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS TRANSVERSALES 

Responsable: La Escuela de Doctorado de la UNIVERSITAT DE VALÈNCIA organizará y 

velará por la calidad de estos cursos, así como por su adecuación a las exigencias 

investigadoras 

Duración: Se exige un total de 60 horas a través de de una amplia oferta de cursos de 15 

horas de duración cada uno de ellos.  

Descripción de contenidos: Los cursos se agrupan en dos líneas: habilidades de 

comunicación científica y habilidades informacionales.  

Resultados de aprendizaje: Adquirir competencias básicas del proceso de investigación y 

mejorar en capacidades y destrezas personales mediante habilidades de comunicación 

científicas e informacionales.  

Detalle y planificación actividad formativa: Se desarrollan en la primera anualidad para el 

alumnado a tiempo completo (TC) y en las dos primeras anualidades para el alumnado a 

tiempo parcial (TP).  

Procedimiento de evaluación: Las actividades formativas pretenden que los 

estudiantes/as de todos los programas de doctorado desarrollen sus capacidades de 

investigación, contribuyendo a su formación y garantizando la adquisición de las 

competencias básicas de los estudios de doctorado, así como las capacidades y destrezas 

personales, de cara a la profesionalización. En cuanto al procedimiento de control, en 

todas las sesiones habrá control de asistencia. Se realizarán reuniones entre tutores y la 

Comisión Académica de Doctorado para el seguimiento de las actividades formativas 

ACTIVIDADES FORMATIVAS ESPECÍFICAS EN DISEÑO 

Responsable: La Comisión del Programa de Doctorado organizará y velará por la calidad 

de las actividades formativas en Diseño y por la selección de las actividades organizadas 

por instituciones ajenas al propio programa, siempre teniendo en cuenta su adecuación a 

las exigencias investigadoras de los/as doctorandos/as. 

Duración: Se exige un total de 180 horas a través de de una amplia oferta de actividades 

propuestas.  



 

 

 

Descripción de contenidos:  

Actividad específica 1: Asistencia a un seminario interdisciplinar a determinar 

Detalle y planificación actividad formativa: Específica, 20 horas, en 

castellano/valenciano. La Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) 

organizará cada curso un Seminario de carácter interdisciplinar orientado a exponer las 

últimas experiencias de investigación sobre la temática del Programa de Doctorado. El 

objetivo es poner en contacto a los doctorandos con las novedades más recientes 

relacionadas con las distintas líneas de investigación que integran el Programa. Asimismo, 

se valorarán las propuestas que los propios estudiantes formulen. Planificación: Primera 

anualidad (a tiempo completo); segunda anualidad (a tiempo parcial). 

Procedimiento de evaluación: Se aportará certificado emitido por el Departamento 

o Instituto responsable de la organización del seminario.  

Actividad específica 2: Asistencia a un Seminario de especialización de carácter 

metodológico 

Detalle y planificación actividad formativa: Específica, 30 horas, en 

castellano/valenciano. El grupo de investigación organizará cada año un seminario de 

especialización en el que se incidirá fundamentalmente en aspectos de carácter 

metodológico. La finalidad es mostrar a los doctorandos las principales novedades 

metodológicas relacionadas con las líneas de investigación que integran el Programa de 

Doctorado, incluyendo las experiencias desarrolladas tanto en el ámbito nacional como 

internacional. Planificación: Segunda anualidad (a tiempo completo); tercera anualidad (a 

tiempo parcial). 

Procedimiento de evaluación: Se aportará certificado emitido por el Departamento 

o Instituto responsable de la organización del seminario. 

Actividad específica 3: Reunión de seguimiento y encuentro de doctorandos/as 

Detalle y planificación actividad formativa: Específica, 10 horas, en 

castellano/valenciano. Organización de una primera reunión de seguimiento, dirigida a 

exponer el estado en que se encuentre el desarrollo de los trabajos de realización de las 

diversas Tesis doctorales inscritas en el Programa de Doctorado. El objetivo es, por un 

lado, la transmisión de contenidos y, por otro, compartir la experiencia que supone el 

proceso de redacción de una Tesis doctoral. Planificación: Segunda anualidad (a tiempo 

completo); a realizar entre segunda, tercera y cuarta anualidad (a tiempo parcial). 

Procedimiento de evaluación: La Comisión Académica del Programa de Doctorado 

(CAPD), con la ayuda de los departamentos implicados, establecerá y será responsable de 

las medidas para la organización de la actividad, la difusión, el control de asistencia y la 

emisión de certificados. 



 

 

 

Actividad específica 4: Inscripción en Congresos, Workshops, Reuniones de 

seguimiento de proyectos de I + D competitivo y Reuniones científicas de carácter nacional 

o internacional.  

Detalle y planificación actividad formativa: Específica, 20 horas, en 

castellano/valenciano.Detalle y planificación actividad formativa: Este tipo de actividad 

implica solo la inscripción y asistencia en este tipo de reuniones, atendiendo a su relación 

con el perfil investigador de los estudiantes. Los distintos grupos de investigación del 

Programa, harán públicos cada anualidad los diversos eventos que se pueden incluir en 

este apartado. Asimismo, se valorarán las propuestas que los propios estudiantes 

formulen. El objetivo es ofrecer a los estudiantes la posibilidad de aprovechar la oferta 

formativa más vinculada con su campo de investigación y que, al mismo tiempo, sirva de 

estímulo para su incorporación a la comunidad científica. Planificación: Segunda anualidad 

(a tiempo completo); segunda, tercera, cuarta y quinta anualidad (a tiempo parcial). 

Procedimiento de evaluación: Se aportará certificado emitido por la entidad 

responsable de la organización del evento. 

Actividad específica 5: Participación con presentación de póster o comunicación 

en Congresos, Workshops y Reuniones científicas de carácter nacional o internacional. 

Detalle y planificación actividad formativa: Específica, 50 horas, en 

castellano/valenciano. Este tipo de actividad implica la elaboración, con carácter 

unipersonal o en colaboración, de una comunicación o póster de carácter científico, en la 

que se avanzan aspectos metodológicos o resultados de la línea de investigación 

emprendida por los estudiantes. Se trata de que los estudiantes muestren tanto su 

capacidad de síntesis, como de presentación y comunicación de resultados ante la 

comunidad científica. Dada la importancia de estas cuestiones, se favorecerá que, en la 

medida de lo posible, se aborde esta actividad al menos en una ocasión a lo largo de la 

realización del programa de doctorado. Los distintos grupos de investigación del 

Programa, harán públicos cada anualidad los distintos eventos que se pueden incluir en 

este apartado. Asimismo, se valorarán las propuestas que los propios estudiantes 

formulen. Planificación: Segunda o tercera anualidad (a tiempo completo); segunda, 

tercera, cuarta y quinta anualidad (a tiempo parcial). 

Procedimiento de evaluación: Presentación de certificación que acredite la 

realización de la misma. 

Actividad específica 6: Estancias breves en centros de investigación extranjeros 

Detalle y planificación actividad formativa: Específica, 50 horas, en 

castellano/valenciano. La finalidad es entrar en contacto con grupos de investigación 

relevantes en el ámbito internacional, con líneas de investigación estrechamente 

relacionadas con la Tesis doctoral del estudiante que elija esta actividad formativa. Los 

centros y las actividades deberán ser objeto de valoración por los directores de las Tesis, 



 

 

 

atendiendo a criterios formativos y de calidad y oportunidad con respecto a la línea de 

investigación del doctorando. Planificación: Segunda o tercera anualidad (a tiempo 

completo); segunda, tercera, cuarta y quinta anualidad (a tiempo parcial). 

Procedimiento de evaluación: Certificación de la institución receptora con informe 

de la actividad llevada a cabo. 

Actividad específica 7: Publicación científica relacionada con la Tesis Doctoral 

Detalle y planificación actividad formativa: Específica, 50 horas. Se incluyen en 

este apartado los artículos en revistas científicas reconocidas, la elaboración de capítulos 

de libro y las monografías, individuales o en colaboración. Esta actividad debe ser llevada 

a cabo a lo largo del Programa y constituye una comprobación de la capacidad 

investigadora de los estudiantes. Su desarrollo implica una estrecha tutela de los 

directores de la Tesis y cumple con la dimensión de difusión de resultados inherente a la 

actividad científica. Desde el primer momento esta tarea debe ser prevista y planificada 

por parte del director de la Tesis. Planificación: tercera anualidad (a tiempo completo); 

segunda, tercera, cuarta y quinta anualidad (a tiempo parcial). 

Procedimiento de evaluación: La presentación del trabajo publicado o de la 

aceptación del mismo por la revista o editorial en la que se va a publicar. 

Actividad específica 8: Participación en actividades de campo, estancias en 

archivos o centros de documentación. 

Detalle y planificación actividad formativa: Específica, 50 horas. Se favorece la 

práctica de campo en las áreas en las que este tipo de actividad es fundamental, o la 

actividad de documentación en aquellas que así lo requiere. Es conveniente que este tipo 

de actividad se lleve a cabo al menos en una ocasión a lo largo de los estudios de 

doctorado. El grupo de investigación del programa, hará públicas cada anualidad las 

actividades que se pueden incluir en este apartado. Asimismo, se valorarán las propuestas 

que los propios estudiantes formulen. Planificación: Se establece la segunda o tercera 

anualidad (a tiempo completo); segunda, tercera, cuarta y quinta anualidad (a tiempo 

parcial). 

Procedimiento de evaluación: Certificación de asistencia en las actividades de 

campo (excavaciones arqueológicas, prospecciones, jornadas de campo, archivos, 

bibliotecas, museos, centros de investigación, etc.) y presentación de memoria justificativa 

de la labor llevada a cabo, con detalles de fuentes o bases de datos manejadas. 

Actividad específica 9: Reunión de seguimiento y encuentro de doctorandos/as 

con presentación audiovisual. 

Detalle y planificación actividad formativa: Específica, 30 horas. Organización de 

una reunión de seguimiento, dirigida a presentar un avance de los resultados fruto de una 



 

 

 

fase adelantada en el desarrollo de la Tesis doctoral mediante la presentación de una 

exposición apoyada en herramienta audiovisual con una duración de 20 minutos. El 

objetivo es mostrar la capacidad de síntesis y de transmisión de resultados de su propia 

investigación por medio de una exposición oral y abierta a un posible debate. 

Planificación: Tercera anualidad (a tiempo completo); quinta anualidad (a tiempo parcial). 

Procedimiento de evaluación: La Comisión Académica del Programa de Doctorado 

(CAPD), con la ayuda de los departamentos implicados, establecerá y será responsable de 

las medidas para la organización de la actividad, la difusión, el control de asistencia y la 

emisión de certificados. 

Actividad específica 10: Asistencia a cursos especializados en relación con la 

temática específica de la Tesis doctoral 

Detalle y planificación actividad formativa: Específica, 20 horas. Asistencia a 

cursos especializados que estén directamente relacionados con la temática de la Tesis 

doctoral. Se valorarán las propuestas que los propios estudiantes formulen. La finalidad es 

permitir a los estudiantes adquirir conocimientos técnicos específicos del ámbito de 

investigación en el que se inscribe su Tesis doctoral, siempre con un carácter altamente 

especializado, que contribuya a proporcionar las herramientas más idóneas para la 

realización de la Tesis doctoral. Planificación: Segunda anualidad (a tiempo completo); 

segunda, tercera, cuarta y quinta anualidad (a tiempo parcial). 

Procedimiento de evaluación: Se aportará certificado emitido por el Departamento 

o Instituto responsable de la organización del seminario. 

Resultados de aprendizaje: Adquirir competencias básicas del proceso de investigación y 

mejorar en capacidades y destrezas personales mediante habilidades de comunicación 

científicas e informacionales.  

Lengua de impartición: Español. En el caso de congresos y seminarios con participación de 

expertos/as internacionales se emplearán los idiomas de uso habitual entre la comunidad 

científica del área de conocimiento como inglés, francés e italiano. En las estancias de 

investigación la exigencia de otros idiomas quedará establecida entre las partes.  



 

 

 

 

ANEXO II. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Por parte de la Universitat de València:  (Nombre y cargo) 

Por parte del ISEACV:  (Nombre y cargo)  

 

 



 

9 
 

ANNEX 4 

PROPOSTA DE SOL·LICITUD D’AJUDES D’EQUIPAMENT PER A LABORATORIS DOCENTS 
2016 
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ANNEX 5 

PROPOSTA DE COMISSIÓ DE SELECCIÓ DE LA PLAÇA 1155 DE PROFESSOR CONTRACTAT 
DOCTOR DE L’ÀREA DE GEOGRAFIA HUMANA 



                                                         CURS 2016-2017                                               Annex 1   

  

 
PROPOSTA COMISSIÓ DE CONTRACTACIÓ 

PLACES DE PROFESSORAT CONTRACTAT DOCTOR  
 

Aquesta comissió, única per Centre, estarà formada per cinc membres, amb veu i vot, i llurs suplent, funcionaris dels cossos docents universitaris o 
professorat contractat doctor. El rector designarà dos o dues membres i llurs suplents entre una proposta de quatre noms formulada per la Junta de Centre. 

 
FACULTAT / ESCOLA 

 
 

4 
Facultat de Geografia i Història 

 
 

 
A)   Dos professors proposats per la Junta de Centre que actuaran en tots els concursos durant el present curs acadèmic: 
(La proposta de la Junta de Centre haurà de recaure en professorat pertanyent a àrees de coneixement adscrites als departaments del centre o professorat 
amb docència en el mateix. Entre els membres de la Universitat de València en cap cas poden formar part d’una comissió més de dos membres del mateix 
departament o de la mateixa àrea de coneixement. Quan es tracte de selecció de personal dels departaments d’algú dels membres titulars, actuaran els seus 
suplents) 

 
 

TITULARS 
 

VOCAL 1º:  

Nom i Cognoms: ANTONIO LEDO CABALLERO 

Departament: Prehistòria, Arqueologia i Història Antiga 

Àrea de coneixement: Historia Antiga 

 

VOCAL 2º:  

Nom i Cognoms: FRANCISCA CASTAÑER LÓPEZ 

Departament: Història de l’Art 

Àrea de coneixement: Història de l’Art 

 
 
 
 

SUPLENTS 
 

VOCAL 1º:  

Nom i Cognoms: MÓNICA BOLUFER PERUGA 

Departament: Història Moderna i Contemporània 

Àrea de coneixement: Història Moderna 

 

VOCAL 2º:  

Nom i Cognoms: JOAN DEL ALCAZAR GARRIDO 

Departament: Història Moderna i Contemporània   

Àrea de coneixement: Història Contemporània 

 
 

 
 



                                                         CURS 2016 - 2017                                           Annex 2     

  

 
PROPOSTA COMISSIÓ DE SELECCIÓ 

PLACES DE PROFESSORAT CONTRACTAT DOCTOR 
 
 
Nº de plaça: 1155 Categoria: Professorat Contractat Doctor Dedicació: T.C. Curs: 2016 - 2017 
Àrea de coneixement: 435 Geografia Humana 
Departament: 195 Geografia 
Centre: 4 Facultat de Geografia i Història 
Centre adscripció plaça: 4 Facultat de Geografia i Història 
Característiques plaça:  

 
 

B) La JUNTA DE CENTRE, d'acord amb l’article 17.3 del Reglament de Selecció proposa, com a membres de la mateixa 
àrea de coneixement i  aliens a la Universitat de València, als següents vocals, titular i suplent: 
 
 

 
 
 
 
VOCAL 3ª  
TITULAR 
 
 

 
Nom i Cognoms:  Pilar Alonso Logroño  
 
Cos docent:  Professora Titular 
 
Àrea de coneixement: Geografia Humana 
 
Universitat de Lleida 
 

 
 

 
 
 
VOCAL 3ª  
SUPLENT 
 
 

 
Nom i Cognoms:   Dolores Brandis García 
 
Cos docent:  Catedràtica 
 
Àrea de coneixement:  Geografia Humana 
 
Universidad Complutense de Madrid 
 

 
 

 
 
 
València, a 25 de maig de 2016 
 
 
 
 
 
 
Signat: Juan Francisco Pardo Molero 
Secretario de la Facultat de Geografia i Història 
 
 

RECTORAT DE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA
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